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Uanciona con (uei~a de ~, .. 
Artículo 1°.- Agrégase a continuación del artículo 239º del -

Código Procesal, Civil y Comercial de la Provin
cia (Decreto-Ley Nº 547/70) el siguiente: 

"Artículo 239°bis: PROTECCION CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR. 
Los Jueces podrán también disponer la -

"exclusión del hogar de quien haya ejercido violencia con
"tra otra persona que conviva con el victimario, en parti
"cular si es menor de edad, discapacitado o anciano. No -
"procederá la acción si no se diere el caso de convivencia 
"debidamente acreditada, ni en los casos de relaciones cir 
"cunstanciales en los cuales la antigüedad en la conviven
"cia será factor primordial. Será prueba importante la ac
"tuación administrativa que se hubiere realizado previamen 
"te o que, a pedido del Juez o de parte, se realizare en -
"tiempo perentorio. Será Juez competente el del domicilio
"real que tenga la víctima con el victimario o el de su re 
"sidencia o habitación actual a opción de la primera. El -
"Juez podrá adoptar también las medidas previstas en el ar 
"tículo 239°." 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de .La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiun 
días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y uno.-
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.. AlC8N8llSMO Y DROGAÜiCCION 
UN PROBLEMA DE TODOS" 

EXPEVTENTE NI 5825/91.-

SANTA ROSA, ==- 6 DIC 1991 

POR TANTO: 

Tbz.gMe poJt. LEY ~!!, la. PMv.lncla.. - Vúe al Reg,(,l)bw 06.lc..lal. y al B~ 

leil.n 06.lcla.1., eúmplMe, eomun.iquue, pu.b.Uquue y a.Jtc.hl.vue. -
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SECRETARIA GENERAL VE LA GOBERNACION: ., 6 0 J C 19 91 
Reg,(,l).tJlada la pll.Uente LEY, bajo e.t nú 

me/Lo MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ( 7.357 }.-
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